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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

LX)S Secretarios cuidaran ae con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
úrdenadamente. para su encuauerna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

^ Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 tnmestrf; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre, dio tos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
l inea; f diclos de juzgados municipales, a 
Ü,25 pesetas la línea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión diji Boi.F/nN. 

(Ordenanza publ icaüa en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Huero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran ai Arimíaistr-dor de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

Administraciói! provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Administracicm mmaicipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

iUnistraM promtial _ 
Merno cifil fie l i wmmm de León 

M I N A S 
A N U N C I O 

E n la r eun ión celebrada por el T r i 
buna l Económico Administrat ivo 
Provincial, fecha 6 de Ju l io ú l t imo , 
Se tomó el siguiente acuerdo: 

«Vista la presente y Resultando, 
^ue declarada la caducidad de las 
^inas denominadas «Amer icana» 
húmero 499, «Esmera lda» n ú m . 500, 
^Ernesto» n ú m . 846,Demasía a «Ame-
ricana n ú m . 1059, Demas ía a «Ernes-
to* núm. 1195, «Leonesa» 2.a n ú m e -
ro 2056 y «Luisa» n ú m . 2193, por fal-
ta de pago del c a ñ ó n de superficie, y 
Publicada en el BOLETÍN OFIICIAL de 

18 de Enero ú l t imo, el interesado 
presentó ante la Delegación de Ha
cienda con fecha 26 de Febrero, una 
instancia solicitando la rehabilita
ción de la conces ión. 

! Resultando, que denegada la re
hab i l i t ac ión por acuerdo del I lustr í-

. simo Sr. Delegado de Hacienda, se 
' interpuso contra tal acuerdo la pre-
| senté r ec l amac ión por D. Alfredo 
i Nistal, en nombre y como Consejero 
; de la Sociedad «Antraci tas de la Es-
i p ina», presentando al formular ale-
i gaciones, una certificación del Secre-
| tario del Ayuntamiento de Vi l l ab l ino 
visada por el Alcalde, haciendo cons
tar que con fecha 20 de Enero, se 
h a b í a presentado en aquella oficina 
munic ipa l , una instancia a nombre 
de la expresada Sociedad, dir igida al 
I lus t r ís imo Sr. Delegado de Hacien
da solicitando la rehabi l i t ac ión de 
las minas de referencia, cuya solici
tud no fué cursada a la autoridad 
económica , 

Resultando, que con fecha 15 de 
Mayo, este Tr ibuna l resolvió desesti
mar la r ec lamac ión , e interpuesto 
recurso de alzada por la entidad re
clamante, el Tr ibuna l Central por 
acuerdo de 12 de Junio, estimando 
que se debió tener en cuenta para 
resolver la instancia a que se hace 

[ referencia en el resultando anterior, 
| a n u l ó el acuerdo del provincial , de-
I c id íendo que se resolviera con vista 
I de aquella instancia, la cual ha sido 
| reclamada al Ayuntamiento de V i l l a -
i bl ino, que ha remitido una copia 
¡ literal certificada que se ha unido al 
| expediente. 
j Considerando, que este T r ibuna l 

al dictar su anterior acuerdo deses-
, t imando la r ec lamac ión , lo hizo por 
I estimar que la solicitud presentada 
por la entidad recurrente ante el 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , no pro
duce n i n g ú n efecto, ya que no fué 
enviada en n ingún momento al Ilus
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda, no 
obstante lo cual el Tr ibuna l Central 
considera que no se puede prescin
dir de aquella instancia para resol
ver la presente r ec l amac ión por re
conocer la influencia y eficacia con 
respecto a la cuest ión debatida. 

Considerando, que si, en contra de 
lo estimado anteriormente por este 
Tr ibuna l , ha de producir a lgún efec
to legal el hecho de que la entidad 
reclamante presentara la instancia 
solicitando la rehab i l i t ac ión ante el 
Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , siquie
ra no haya tenido entrada en las ofi
cinas de la Delegación de Hacienda, 
aquel efecto no puede ser otro que el 



de estimar instada la rehabi l i t ac ión 
dentro del plazo, ya que la certifica
ción unida al folio ocho y en la que 
posteriormente ha remitido el A y u n 
tamiento en ejecución de lo acorda
do por el Tr ibuna l Superior consta 
que tuvo entrada en la Secretaria el 
d ía 20 de Enero ú l t imo. 

E l t r ibunal por unanimidad y en h 
primera instancia, acuerda estimar | 
la presente r ec l amac ión y anular e l ! 
acuerdo impugnado, deparando que ! 
procede acceder a l a rehab i l i t ac ión j 
de las minas instadas por la Compa
ñía «Antraci tas de la Espina», y que j 
se dé cuenta al l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de la negligencia grave en | 
que ha incurrido el Alcalde y Secre-; 
tario de Vi l l ab l ino , no remitiendo a ' 
esta Delegación la instancia del 20! 
de Enero, por si estima oportuno i m - I 
ponerles la multa que determina el ¡ 
articulo o.0, n ú m e r o 21 del Regla-; 
m e n t ó de 13 de Octubre de 1903 en ' 
re lación con el art. 184 de la L e y ; 
Munic ipa l de 2 de Octubre de 1877.» 

Esta resolución será firme después 
de pasados los 30 días a partir del 
siguiente a la fecha de esta publica- ; 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- ! 
v incia , si contra ella no se hace re- í 
c l a m a c i ó n alguna por quien se con
sidere perjudicado que puede recia-! 
mar ante el T r ibuna l Contencioso 
por conducto de la Delegación de j 
Hacienda de la provincia. 

León, 17 de A b r i l de 1936. 
El Gobernador, 

Emi l io Francés Ortiz de Elguea 

leas 
de la provincia é León 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 30 de 

A b r i l de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subas
ta de las obras de ensanche del fir
me en pl k i lómet ro 110, riego super
ficial con emuls ión asfáltica de los 
98 y 110 y acopios de gravil la y emul
sión asfáltica para los k i lómet ros 
106 y 107 de la carretera de V i l l a -
cast ín a Vigo a León, cuyo presu
puesto asciende en total a 33.605,24 
pesetas, distribuidas para las certifi

caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el año 1936, que 
importa 5.600,87 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el año 1937, que as
ciende a 28 004,37 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de las obras de 
tres meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
1.008,16 pesetas. 

La; subasta se verif icará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro 
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 5 de Mayo 1936, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del s i 
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo ún ico ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que ai presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos. 

serán los fijados y vigentes por 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 198.-43,00 pts. 

Hasta las trece horas del día 3o (je 
A b r i l de 1936, se a d m i t i r á n proposU 
clones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de r epa rac ión del kiló
metro 5 y doble riego de emulsión 
asfáltica en los k i lómet ros 24/675 
al 26/300 de la carretera de Toral de 
los Vados a San tal la de Oseos, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
30,342,75 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1936, que importa 5.057,12 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1937, 
que asciende a 25.285,63 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de l¿ 
obras de tres meses, a contar de 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 910,28 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je-
tura de Obras P ú b l i c a s de esta pro
vincia, sita en la calle de Ordoño 11, 
n ú m . 27, el día 5 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas háb i l e s de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombré 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito de\ 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicaS 



n 
^e ja provincia, constituyendo ara
t e documentos un todo ún ico , no 
(jnlitiéndose por consiguiente por 

el oficial encargado de recibirlas, 
las Î116 â  Presentarse n0 consten 
¿e los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
reSulten con tal requisito cumplido, 
jo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les mín imos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 6 de A b r i l de 1936.—El inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 203.-40,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria del día 19 
<lel actual, acordó sacar a púb l i ca 
subasta la cons t rucc ión de un nuevo 
edificio o escuela mixta de n iños y 
niñas en el pueblo de L a Maluenga, 
con sujeción a los planos, proyectos, 
pliegos de condiciones facultativas y 
lernas, formados y redactados por el 
Arquitecto D. Lu i s Apar ic io Guisa-
sola; cuyos planos y d e m á s se hal lan 
de. manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento todos los d ías háb i l e s 
y horas de oficina. 

La subasta se ce lebrará en el sa lón 
tte sesiones de esta casa consistorial, 
«ajo la presidencia del señor Alcalde 
0 quien este delegue, con asistencia 
de la mayor ía de los señores conce
jales y Secretario del Ayuntamiento, 
^ día 20 de Mayo p r ó x i m o y hora de 
las nueve de la m a ñ a n a . 

El tipo de subasta es de ve in t iún 
^ l ochocientas sesenta y cuatro pe
setas diez y ocho cén t imos (21.864,18) 
^ asciende el total importe del 
^resupuesto de las obras; el pueblo 
e La Maluenga se obliga al arran-

^ e de la piedra que sea necesaria a 
0bra; a poner por cuenta toda la 

madera de roble necesaria a la mis
ma; a todos los arrastres y a poner al 
pie de la obra todos los materiales 
de piedra, ladri l lo , maderas, cal, ce
mento y d e m á s que al efecto sean 
necesarios, valorando estos trabajos 
y aportaciones del pueblo en la can
tidad de once mi l ochocientas sesen
ta y cuatro pesetas diez y ocho cén
timos (11.864,18) quedando el resto 
de las demás obras que el Contra lis-1 
ta ha de realizar, en la cantidad de | 
diez m i l pesetas (10.000) siendo por I 
cuenta de dicho contratista los l io- I 
norarios devengados y que devengue \ 
el señor Arquitecto por la formación j 
de los planos y d e m á s por éste reali- \ 
zados y di rección de la obra, cuya 
cantidad ha de servir de base para la 
subasta de las obras. 

Que para tomar parte en la subas
ta ha de consignarse provisional
mente en la Deposi tar ía del Ayunta
miento en concepto de fianza la can
tidad de m i l noventa y tres pesetas 
veinte cént imos , a que asciende el 
cinco por ciento del importe del tipo 
total y al que se le remate la obra ha 
de prestar como fianza definitiva el 
diez por ciento del importe total del I 
remate, presentando la correspon- ^ 
diente carta de pago en el t é rmino 
de ocho días, en cuyo acto se le ad
j u d i c a r á el remate definitivo, y ade
m á s de esta fianza y para mayor se
guridad de la Corporac ión , el con
tratista tiene que prestar como ga
ran t í a respondiendo de la contrata 
la mayor ía de ios vecinos del pueblo 
de la Maluenga en garan t ía . 

L a subasta t e n d r á lugar por pujas 
a la llana y se r e m a t a r á a l mejor pos
tor que r eúna y cumpla las condi
ciones expresadas en este anuncio y 
d e m á s que estén consignadas en los 
documentos afectos a esta obra. 

L a obra ha de darse por termina
da a los cuatro meses de d c » r pr inci 
pio a la misma. 

Bajo estas condiciones se sacan a 
públ ica subasta las referidas obras. 

Rabanal del Camino, 20 de A b r i l 
de 1936.—El Alcalde, Sebast ián Mar
tínez. 

N ú m . 223.-43,00 pts. 

nes, pasado el plazo ,o se rán aten
didas. 

L á n c a r a de L u n a , 22 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde acctal., Florentino 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Rectificado el censo de campesinos 
de este t é r m i n o munic ipal , queda 
por diez d ías expuesto al públ ico en 
esta Secretar ía para oir reclamacio-

Aprobado por los Ayuntamientos 
que se relacionan,el p resupues ío mu
nicipal para el p róx imo ejercicio de 
1936, queda expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o de 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi 
tantes de este t é r m i n o munic ipa l y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
ar t ícu lo 301 del Estatuto munic ipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los a r t ícu los 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se citan 
Arganza. 
Tora l de los Cuzma nes. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por el Sr. Juez munic ipal de este 
t é r m i n o se ha entregado en esta A l 
caldía una cabal le r ía menor, extra
viada, cuyas señas son: Una pol l ina , 
pelo negro, de cuatro cuartas y me
dia, de alzada no está cerrada. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL por t é r m i n o de quince días , 
para que el que se considere d u e ñ o 
de la misma, pase a recogerla, abo
nando los gastos de m a n u n t e n c i ó n y 
custodia; de no verificarlo se consi
de ra rá mostrenca y se venderá en 
púb l i ca subasta. 

Gradefes, 20 A b r i l de 1936.—El A l 
calde, Porfirio Válcarcel . 

N ú m . 221.-4,50 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Debiendo procederse a la revis ión 
del censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Villadangos, 23 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, Indalecio González. 



Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo p ró 
ximo, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l el apéndice 
al amillaramiento por la riqueza 
rúst ica y pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
t r ibuc ión para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1937, con el fin de que pueda ser 
examinado y hacer las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
justas durante el plazo de exposición 
pasado el cual no se a d m i t i r á n in 
guna de las que se presenten. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 21 
de A b r i l de 1936.—El Alcalde, Fer
nando Castañeda . 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Desde el día 14 del actual se ha l la 
en poder del Presidente de la Junta 
vecinal de E l Ganso, una yegua, de 
pelo rojo, de 4 años de edad, seis 
cuartas y media de alzada, defectuo
sa de la pata derecha, bien tratada. 

E l que sea su d u e ñ o puede pasar 
a recogerla previo abono de gastos 
en t é rmino de un mes, pues en otro 
caso se p rocederá a la venta de la 
misma en púb l i ca subasta previas 
las formalidades legales. 

Brazuelo, 20 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, P. O., O . Gutiérrez. 

N ú m . 222.-4,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Acordado por el Ayuntamiento 
hacer una hab i l i t ac ión de crédi to 
para pago al oficial de Secretaría, el 
expediente de su razón se hal la de 
manifiesto en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , 20 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, E loy Blanco. 

M a s munlcMes del Censo electoral 
de la provincia de León 

Relación de Adjuntos y Suplentes de 
Mesa para las elecciones de Com
promisarios convocadas para el 
día 26 de A b r i l actual, que se pu
blica en cumplimiento de lo dis
puesto en la Circular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 19 
de A b r i l de 1910. 

Cimanes del Tejar 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D . Rufino Velasco y don 
Gervasio García. 

Suplentes, D. Domiciano Vaquero 
y D. Antonio F e r n á n d e z . 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D . Nicesio González y 

D. Andrés Ferrero. 
Suplentes, D . José Majo García y 

D. Bernardo García. 
Cebrones del Rio 

Distrito Unico.—Sección 1.a 
Adjuntos, D . J u l i á n de la Fuente 

Pérez y D. T o m á s F e r n á n d e z As-
torga. 

i Suplentes, D . Marcel ino F e r n á n d e z 
| de la Fuente y D. Manuel F e r n á n d e z 
Rubio. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D . Miguel S imón Fer

n á n d e z y F e r n á n d e z y D. Laureano 
Rubio San juán . 

Suplentes, D. T o m á s Pastor Frade 
y D. Fe l ic í s imo Ramos Alonso. 

L a Ercina 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D . Anastasio del A r b o l 
í Alvarez y D . Rufino Ferreras Alonso. 

Suplentes, D . Rafael Alonso Val la 
dares y D. E l ias Bayón Rodríguez. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D . Octaviano Bayón del 

Río y D . Laudel ino Gutiérrez García, 
Suplentes, D . Alejandro Alvarez 

Al l e r y D . Cayetano Castro Bayón . 
Valdemora 

Distrito Unico.—Sección Unica 
Adjuntos, D. Gabriel Alonso Ale

gre y D. Iñigo Alonso Alegre. 
Suplentes, D. Hermenegildo de la 

Iglesia Rodríguez y D . J e r emía s de 
la Iglesia Rodríguez. 

Posada de Valdeón 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Pablo Alonso Marcos 
y D. Mart ín Cuesta Gutiérrez. 

Suplentes, D . Manuel González 
Guerra y D. José Burón Noriega. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Pedro Alvarez Mar

cos y D . Fernando Corrales Mart í 
nez. 

Suplentes, D . José Miguel Gonzá
lez y D. Mart ín Miguel González. 

Villaornate 
Distrito Unico.—Sección Un ica 
Adjuntos, D . Ignacio Alonso Fer

n á n d e z y D. Marceliano Alonso Gon
zález. 

Suplentes, D . Pedro Mart ínez de 
León y D. Pausil ipo Mart ínez Ra-

1 mos. 
I 

Cármenes 
Distri to Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Domingo Alonso pei. 
nández y D. Teodoro Alonso F e r n á ^ 
dez. 

Suplentes, D. Víctor del Valle Qon 
zález y D. Casimiro del Valle Qon 
zález. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D. F ide l Alfageme Melón 

y D. Teodoro Alonso Fe rnández . 
Suplentes, D, Nicanor Suárez Gar

cía y D. D á m a s o Suárez Diez. 
Distrito Unico.—Sección 3.a 

Adjuntos, D.Bernardo Alonso Gon
zález y D. Valent ín Alvarez Barrio. 

Suplentes, D. Pablo de la Sierra y 
D. Constantino de la Riva Diez. 

Vi l laza la 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Alvaro Vil lazala Ru
bio y D. Pascual Pérez Muñoz. 

Suplentes, D. Modesto Villadango& 
Santos y D. José San Mart ín Gonzá
lez. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Angel Alfayate Fer

n á n d e z y D. Miguel F e r n á n d e z Abe-
l la . 

Suplentes, D. Miguel Abel la Calle
jo y D . Octavio Fuertes Blanco. 

Trabadelo 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Adjuntos, D. Manuel Mal lo Rodrí
guez y D . Manuel Gutiérrez Vázquez. 

Suplentes, D. Da lmi ro Teijón Gó
mez y D. José Gutiérrez Lama. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Dar ío Acebo Castro 

y D. José Acebo García . 
Suplentes. D. Araancio V i d a l Igle

sias y D . Domingo Vi l l aso l García. 
Fresnedo 

Distrito Unico.—Sección Unica 
Adjuntos, D . Francisco Ruano Gon

zález y D . Manuel Velasco Gómez. 
Suplentes, D. J o a q u í n López Gar

cía y D . Antonio López García. 
Reyero 

Distrito Unico. —Sección Unica 
Adjuntos, D. Domiciano Arenas 

Alonso y D . Teófilo F e r n á n d e z Gon
zález. 

Suplentes, D. Agust ín Vega Alonso 
y D . Pedro Mart ínez González. 
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